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My«, y disp,rxdciooea de eu :•áctier Gfiei i sal uéeg t-orlas con el sólo hecho de publicarse en este Perióditu .-Ler
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-r©MO LXIX	 1	
Hermosillo, Sonora, Sábado 5 de Abril de 1952 .

	

¡ NUMERO 2s

y Núm. 120 que inaugu-
ra un Período lOrdina-
rio de Sesiones	1
y Núm. 121 que adicio-
na el Artículo 129 (refor-
snado) de la Constitu-
ción Política del Esta-
do)	.	

-Ley N um. 122 que reforma
los Artículos 113,'117 y
118 de la Constitución
política Local, sobre or-
ganización y funciona-
miento del H . Supremo
Tribunal de justicia del
Estado	

Autorización al C . Juez
Local de San ta Ana, So-
nora, para ejercer fun-
ciones notariales	3

Autorización al C. Juez
Local de Cananea, Son.,
para ejercer funciones
notariales	

Telegrama al Sr. Félix
Alberto Reyna, Notario
Público Núm . - 32 de Ca-
nanea, Son., concedién-
dosele licencia solicita - .

Telegrama al C. Manuel C.
Flores, Notario Público
No. 35 en Navojoa, So-
nora, concediéndosele li-
cencia solicita	

Telegrama al C. Santiago
A. Campbeil, Notario Pú
blico Núm. 34 en Agua
Prieta, Son., concedién-
dosele licencia solicita - . 3

Oue el 1-1. Congreso del
Estado se lía servido dirigir-
me la siguiente Ley :	-

"NUMERO 120
El Congreso del Estado de

Sonora, en ombre _ del pue-
blo, decreta la siguiente
LEY que inaugura un Pe-

2- ríodo Ordinario de Sesio-
nes.

1

3

3

3

C. IGNACIO SOTO, Gober Salón de sesiones del 1 . .
nador Constitucional del Congreso del listado .
Estado Libre y Soberano
de Sonora, a sus habitan-

	

Hernlosiilo, Sonora . a 1,j,
tes, sabed :

	

de abril de 1952 . - .Rogeli
Castro C:uei ., Diputado Pre-
sidente. - Agustín F . Mo-
rales, L)iputado Secretario: .
-Carlos L tardarte Jr ., Di-
ptttacio Secretario . -' Rúbr -

ARTILLLU U_\1( U
. La X \ tIX L.egislatura

Constitucional del Estad)
Libre y Soberano de Sonora .
inaugural bul', previas lits
formalidades de estilo, su
segundo período ordinario
de sesiones, correspondiente
al tercero y t''iltimo afilo de Sri

ejercicio legal .
Coinun;quese al Ejecutit -o

para su pttblicacíón en el llu-
let-ín oficial del Estado .

PODER JUDICIAL

Edictos, Emplazamientos
e Intestados	. . . . . . . 3

Avisos Generales -	4

Gobieno Federal	7

cas".

Por tanto mando se publi-
que en cl Boletín Oficial de
Estado \ se le dé el debic ,,
cumpliniú,nto .

Palacio de Gobiertio, ller
masilla, licuara. a tres de
abril de mil n :,\ecientos cU :-
cuenta S- dos .

Ignacio Soto.
El secretario de Gobierno .
Lic. Fausto Acosta Romo.
331-1 ve -r .

EL C. IGNACIO SOTO .
Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y So-
berano de Sonora, a sus
habitantes, sabed
Que el II. Congreso de

Estado se ha servido dirigir-.me la siguiente Leí` :
"NUMERO 121 .

El Congreso del Estado a ; . -
Sonora, en nombre del pre
blo, decreta la siguiente
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ciona e1 ..Artículo 12c9 de la . Que el I-1 Congreso dei drá un Presidente, y lo serví
Constitución Política del Es- Estado se ha -servido dirigir- e l Magistrado electo cada
tado Libre y Soberano de So me la siguiente Ley

	

año por mayoría de votos dN
nora, con el siguiente parre-

	

"NUMERO 122.

	

sus miembros .
fo :

	

Transitorios :
Artíct.tlo i29.~

	

__	oalll eso d@4 . estada.1~1-a;
de Sonora, ,en Hombre del Primero .- Tan luego .co

	 `_ pti o; decretY1a siguieitte mo entre en vigor la presen-
En las.,elecciones mufuci- .

Lque reforma

	

-Ar te Ley, el Congreso del Es-2V"participarán las niue-

	

tado haga la elección de lo,
jeres en igualdad de condi

	

tscust4ju33, 117 ,y ti118 4ca l
Lo

a dos nuevosCon titución oífren

		

~1fagIstrados que-ciones que los hombres, con

	

a

	

en la misma se establecen,
el derecho de votar y ser ti•o- cal, ~~~ ~rg~Irtizacio>a y

y

	

Funcionamiento del H. Sis correspondientes a las Sala
todas,

	

precno Tribunal de justi- Cuarta y Quinta.
Transitorio :

	

cia, del Estado.

	

Segundo.----Esta Lev em-
Unico.--Esta Ley entran*t Articulo Unico.-S .e refor- pezará a regir desde e! día

publicación en el .1•o -en vigor a partir de la fecha : má.n los Artículos 113, 117 , (le
Ietln

su publicación
Oficial del Estado .de su publicación en . el Bo- 118 de la C onstitucioii Pbl -

letín Oficial del Estado .

	

tica. del. Estado Libre y $o

	

( üliittn,gttcse at Ejecuutic ;)
Comuníquese al Ejectttivo Uerano de Sonora, para que- para su sancir n .v promulga- -

para su sanción y ob4ervatt- dar en los siguientes tértni- cián.
cía . Irás

Salón de Sesiones del t.. .

	

'Artículo 113.-El Supre-

	

Salón de Sesiones dei, 1-1 :

Congreso del siones

	

mo Tribtunai''de justicia Se, Congreso del_ Estado.

compondrá de cinco Magis -
Hermosillo, Sonora, a 1o . trados Propietarios y ocho Hermosillo, Sonora, a la,

(le abril de 1932 . -- Rogelio Suplentes, electos caria cua- de abril de¿'1952 . - Rogelii)
Castro Cutn, Diputado Pre tro años por el Congreso del Castro CtuLn,' Uiptttado Pre-
sidente . Fmeterio R . A Estado, pudiendo ser reelec- sidente .- Carlos Estardante
guayo, Diputado Secretario tos. Los que fueren electos jr ., Diputado Secretario .
Suplente.-Carlos J!,stardau en el curso .del período de • Emeterio R. Aguayo, Dipu
te jr., Diputado Stcrotaricj • sentl)cñiaran sus funciones talo Secretario Suplente°' .--
---Rúbricas",

	

hasta la conclusión del iris- Rubricas .
Por tanto, mando se publ:i- Ilto • Por tanto, nilttdo se I}tique en el boletín Oficial ttcl • Habrá también

	

agí'stra- hlique en el Boletín Oficial
Estado y se le' de el debido)'`dos Insaculados, cuya n'Onz- del Estado yy se le' dé su ¿te
cumplimiento

	

bgamiento se hará en, la for- bido cumplimiento .
ma que lo indica la, Ley Or .-

Palacio de Gobierno, Ht.r— rica respectiva'. Palada' deY Gobierno, Ller
mosillo, Sonora, a tres de a- nlosillo, Sonora, a tres d9.a-
bríl de mil novecientos cin- Artículo ,1.17.--- Fi Supre- bril de mil novecientos cm-
etienta dos .

	

IIm. Tribunal de justicia fun- cuenta y dos .
cionará, conforme las pres-

Ignacio Soto.

	

cripcioes de la Ley Organi- '

	

Ignacio soto .
ca respectiva, en gala Cole-

El Secretario de Gobierno, giada que se integrará por, El Secretario de Gobierno,-
Lic. Faüsto Atosta Romo . los cinco 1•l agistrados, y. en Xic. Fausto Acosta Romo :.
332-1 vez .

	

Salas Unitarias que se dis'- 333---1 ver .
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LEY que adiciona el Ar TGNACIO SOTO, Goberna- tinguirán por la numeración
tículo 129 (re p ado) de dor Constitucional del Es- ordinal, Primera, Segunda,
la Constitución Política tado Libre y Soberano de °Tercera, Cuarta y Quinta .
del Estado. Sonora, a sus habitantes,

	

Articulo 118. -- El Supr,-
Articulo Unico. Se adi- sabed :

	

mo Tribunal de justicia ten
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